

[image: Imagen de portada del libro Gestión de Personal y  Recursos Humanos en el Ámbito Policial]






INTRODUCCIÓN


Para comenzar podemos preguntarnos que es la gestión de personal y recursos humanos, y como podemos entender este concepto desde una perspectiva diferente a la administración privada de empresas. No debemos olvidar, que en toda organización ya sea privada, pública o entes o instituciones necesita una gestión profesionalizada de aspectos específicos que no pueden atenderse sin una gestión especializada.


Las organizaciones policiales -en España se puede distinguir las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado1, las Policías Autonómicas y las Policías Localescomparten rasgos clave de especial relevancia como son:


- Exposición al riesgo y al estrés, jornada nocturna y a turnos.


- La Fuerte disciplina y jerarquía, al amparo de una reglamentación y regulación específica.


- Elevado impacto social al desempeñar su labor al afectar derechos fundamentales de gran protección jurisdiccional


La adecuación de los conceptos generales de gestión de personal y de los recursos humanos a rasgos inherentes de los cuerpos policiales, tiene como objetivo el adquirir una visión estratégica sobre donde tiene que mirar la Policía Local para atender a las necesidades actuales de la ciudadanía, adecuándose a su vez a los importantes cambios sociales, normativos, económicos, para dar una respuesta eficaz inmediata, como algo que se le exige cada vez más.


Los Recursos Humanos -RR.HH- (del latín recursus humanus) literalmente es la acción y la consecuencia de recurrir. Se define como el conjunto humano (de personas) que opera en una institución y que está disponible para un fin concreto.


Esta gestión redunda en beneficio del propio empleado, equipo o grupo de trabajo, así como de la organización a la que pertenezca en su conjunto. En este contexto, la gestión de personal ha dejado de ser una función administrativa (nombramientos, permisos, nóminas) y pasa a ser una palanca estratégica para la calidad del servicio, la productividad y el clima laboral.





1 Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. «BOE» núm. 63, de 14/03/1986, distingue en su artículo 9 como Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a la Policía Nacional y a la Guardia Civil, cada cuerpo presenta sus propias particularidades inherentes a la misión para las que fueron legalmente constituidas, compartiendo algunas competencias con las Policías Autonómicas y las Policías Locales.









MÓDULO I


CAPÍTULO 1. EL FACTOR HUMANO EN LA ORGANIZACIÓN POLICIAL. LA CULTURA ORGANIZACIONAL


El factor humano en la policía es la base que conforma la institución policial. Este instituto armado de naturaleza civil esta conformado por las siguientes categorías:


Escala técnica:----------------------------------- Dirección estratégica


Escala Ejecutiva:-------------------------------- Dirección táctica


Escala Básica:----------------------------------- Dirección operativa


(Art.18 Ley Coordinación Policías Locales)


Al Jefe del Cuerpo le corresponderán, en todo caso, las funciones atribuidas a la escala técnica, adecuándolas a las especificidades de la plantilla. (Art.57 LCPL), Estos asumirán la dirección estratégica en la gestión de los recursos humanos.


La Cultura Organizacional


La cultura organizacional es un sistema de valores, asunciones, creencias y normas compartidas por los miembros de una organización. Indica a los empleados “La forma de hacer las cosas aquí”


La cultura visible se entiende lo que puede oírse, verse o sentirse por aquellos que no pertenece a la organización.


Los valores declarados no son fácilmente observables, son las manera en que piensa los empleados, mandos y justifican sus acciones y decisiones.


Proceso de Socialización de los nuevos policías




	
Etapa previa a la llegada (etapa de prearribo): 1ª etapa que abarca los valores, actitudes, prejuicios, expectativas que trae el funcionario en práctica cuando aprueba las oposiciones


	
Etapa de encuentro; el policía comienza a comparar sus expectativas sobre la organización con la realidad.


	
Etapa de metamorfosis; se produce cuando el empleado público es persuadido o inducido sobre las formas en que se hacen las cosas en el cuerpo policial.




OEBPS/images/cover.jpg
Antonio Jesus Alvarez Fernandez

Gestion de Personal y Recursos
Humanos en el Ambito Policial





OEBPS/nav.xhtml




		Indice



		INTRODUCCIÓN



		MÓDULO I



		CAPÍTULO 1. EL FACTOR HUMANO EN LA ORGANIZACIÓN POLICIAL. LA CULTURA ORGANIZACIONAL



		CAPÍTULO 2. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO POLICIAL



		MÓDULO II



		CAPÍTULO 3. ESTILOS DE DIRECCIÓN Y HABILIDADES DE DELEGACIÓN



		CAPÍTULO 4. MOTIVACIÓN Y GESTIÓN DE LOS EQUIPOS



		MÓDULO III



		CAPÍTULO 5. EL CONFLICTO EN LA ORGANIZACIÓN POLICIAL



		CAPÍTULO 6. GESTIÓN DE REUNIONES Y DE ESPACIOS DE TRABAJO EN EQUIPO



		CAPÍTULO 7. COMUNICACIÓN CON LA SUPERIORIDAD Y CON SUBORDINADOS



		Pie de Imprenta









Page List





		2



		3



		4



		5



		6



		7



		8



		9



		10



		11



		12



		13



		14



		15



		16



		17



		18



		19



		20



		21



		22



		23



		24



		25



		26



		27



		29



		30



		31



		32



		33



		34



		35



		36



		37



		38



		1











